
FONDO COOPERATIVO PARA EL CARBONO DE LOS BOSQUES (FCPF) 

DECIMOTERCERA REUNIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPANTES 

Del 21 al 22 de octubre de 2012 

Brazzaville, República del Congo 

 

Resolución PC/13/2012/3 

 

Solicitud de Financiamiento Adicional para la República Democrática del Congo 
 

Considerando que: 
 

1. El Comité de Participantes, mediante la Resolución PC/10/2011/1.rev, aprobó cinco criterios 

para la asignación de hasta un máximo de US$5 dólares millones para un País Participante 

REDD; 

2. La Resolución del PC/12/2012/2 establece el procedimiento para la presentación y la revisión 

de las solicitudes de financiamiento adicional, detallado en la Nota del FMT 2012-7 rev; y 

3. La República Democrática del Congo (RDC) ha elaborado un informe de progreso de mediano 

plazo y una solicitud de financiación adicional, de acuerdo con el procedimiento descrito en la 

Nota de FMT 2012-7 rev.  

El Comité de Participantes, 
 

1. Determina que la República Democrática del Congo ha cumplido con los cinco criterios 

establecidos en la Resolución PC/10/2011/1.rev; 
 

2. Decide asignarle fondos a la RDC por hasta un máximo de US$5 millones para continuar con 

su preparación para readiness. Para este fin, requiere que: 
 

(i) La República Democrática del Congo le presente una solicitud revisada de 

fondos adicionales al FMT, reflejando los principales temas resumidos en el anexo de la 

presente Resolución; 

(ii) El FMT verifique la versión revisada de la R-PP para su finalización, la publique 

en el sitio web del FCPF y le notifique al PC de su disponibilidad para su consideración 

en un lapso de 14 días bajo el principio de no objeción, de conformidad con el artículo VI 

de las Reglas de Procedimiento. El procedimiento de no objeción se aplica en casos 

excepcionales; y 
 

(iii) El Banco Mundial, como Socio Ejecutor de la República Democrática del Congo, 

para completar su debida diligencia, en particular con respecto a las Políticas y 

Procedimientos Operacionales del Banco Mundial, trabaje en estrecha colaboración con 

la RDC, con el fin de otorgar la donación de hasta US$5 millones; 



3. Alienta a la República Democrática del Congo, en el contexto de su Código Forestal, para que 

trate el tema de la silvicultura comunitaria; y 
 

4. Alienta a la República Democrática del Congo para que tome en cuenta los temas que se 

destacaron en la reunión del PC, según consta en el resumen de la presidencia conjunta de la 

reunión del PC, en su solicitud revisada. 
 

 

Anexo 
 

Temas claves que se reflejarán en la solicitud revisada 
 

Los siguientes son los temas claves que la RDC tiene que reflejar en la solicitud revisada antes 

de firmar un Acuerdo de Donación: 

1. Incluir un presupuesto detallado y un cronograma para la implementación de las actividades para 

las que se solicita financiamiento adicional, jerarquizar claramente las actividades en términos de 

prioridad, explicando por qué esas actividades han sido priorizadas, y presentar los resultados 

esperados de las actividades, incluyendo las contribuciones esperadas del país para la creación de 

capacidades a nivel nacional, si es relevante. El presupuesto se desarrollará en un proceso de 

consulta con los actores involucrados. 

2. Describir los logros específicos de las actividades financiadas hasta ahora por el FCPF, e 

identificar el cofinanciamiento asociado y el financiamiento previo para estas actividades. 

3. Proporcionar información sobre cómo los fondos adicionales del FCPF contribuirán para la 

descentralización del proceso readiness para REDD+ y cómo las actividades propuestas se 

vinculan con la planificación del uso de la tierra, con las acciones para enfrentar la tala ilegal y 

con el mejoramiento del acceso a la información en el sector forestal. 

 

4. Describir cómo el Gobierno le está haciendo seguimiento a su financiamiento -de diversas 

fuentes- relacionado con REDD+, a las actividades que se financian y a los resultados de estas 

actividades. Describir cómo el registro podría ayudar a la RDC a coordinar el financiamiento, 

gubernamental y no gubernamentales, para REDD+ en la RDC, de una manera más 

comprehensiva. 

 


